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CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA — “NAVIERA DE 

  

SERYICIOS MARITIMOS 

(NAVESMAR) $. A..-———— - 

37 nlomb- 7 CUANTIA: $2.000.000,00.— 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy dia veintisiete de noviembre de mi 

novecientos noventa y uno, ante mí, abogado EDUARDO 

ALBERTO FALQUEZ AYALA, “Notario Titular Septimo del 

cantón Guayaquil, comparecen las siguientes personas “a ) señor doctor 

JORGE PINO VERNAZA < quien declara ser ecuatoriano, casado, 

abogado, por sus propios derechos; b ) señor don RAFAEL 

BRIGANTE . GUERRA, / auien declara ser ecuatoriano, soltero; 

estudiante, por sus propios derechos; e ) señor don JOSE JOAQUIN 

FEBRES CORDERO MOLINA, “quien declara ser ecuatoriano, 

soltero, abogado, . por sus propios derechos; .d ) el señor don --- 

GONZALO. BAQUERIZO PLAZA guien declara ser ecuatoriano o 

soltero, licenciado en ciencias sociales y políticas, por sus proptos.- 

derechos; y, e) la señorita ROCIO VALENCIA. DORROD < Boda PA 

Loa vos” Ecuatoriana, soltera, estudiante, por sus propios derechos.— 

Los cp orecientes son mayores de edad, dofniciliados en la ciudád de 

Guayaquil, personas capaces para obligarse $ contratar a quieñes por 

haberme presentado sus respectivos documeñtos de identificación de 

conocer doy fe, los mismos que comparecen a celebrar está escrilura . 

pública de CONSTITUCION .DE UNA COMPAÑIA. ANONIM al sobre. 

cupo objeto y resultados están bien instruidos, “4 la q" ¿ceden de 

una manera libre y espontánea y para su otorgamiento me” presentam 

e.



la ruta que died. ———  _ _ _——— 

" SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

  

su cargo, sirvase incorporar una en la cual conste la Constitución de 
e 

la Compañía que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: ——— 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de 

esta escritura pública y manifiestan su voluntad de: constituir la 

  

Compañía las personas cuyos nombres, domicilios, nacionalidades y 

  

estados civiles se expresan a continuación: a) señor doctor Jorge Pino 

Vernaza, por sus propios derechos, casado, domicii..4> esta ciudad 
7 

de Guayaguil y de nacionalidad ecuatoriana; b ) señor Tafael Brigante 

Guerra, por sus propios derechos, soltero, domiciulo =2 esta ciudad 
3 

de Guayaquil y de nacionalidad ecuatoriana; 2) señor shogado José 
3 

pes rampa Anar hina y PULL OO A, Joaquín Febres Cordero Wirtima soltero, 

domiciliado en esta ciuda “  Cuapaquil y de nacionalidad ecuatoriana     

  

d ) señor licenciado “Gonzalo Baguerizo Plaza, por sus propios 

derechos, soltero, domiciliado en esta _etudad de Guayaquil y de” 

> k 
nacionalidad ecuatoriana; y, e) señorita Rocío Valencia, Borbor; por -: 

sus propios derechos, soltera, domicilizd= 37-07 cndad de Guayaquit— 

y de nacionalidad ecuatoriana. —uumum—— - 

SEGUNDA: La Compañía qUe Mo eme sojito se constituye 

estará regida por la Ley de Compañías Código Civil y el_Estatuto 

gue a continuación se expresa A ———> SH 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA “NAVIERA — DE. 

SERYICIOS MARITIMOS ( NAVESMAR ) S 4. ———- 

ARTICULO PRIMERO- El nombre de la Compañía es “NAYIERA 
CU 

DE SERYICIOS - MARITIMOS ( NAYESMAR--) 5. ÁA.”.- 
A 

ARTICULO SEGUNDO.- El domicilio principal de la Compañía -es el 
«Ge 

cantón Guayaquil frovincia del GuayasRepública del Ecuadorda Compañía 
Ain 
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AB" EDUARDO FALQUEZ A 0 toda clase narimo y  naviero de carga ylo 

  

     
friones,  tramitaciones / aduaneras, 

   
     

portuarias, —correduría, almacenaje,  peritaj 
E EN 

OA veran 

capacidad legal spara celebrar toda clase de actos y!o contratos y 

per sc tado piano +; contras” toda class de obli caciones, cualesquiera/que sea su naturaleza = 
- 

+ 

o cuantía, autorizados por la Lew, que tengan relación con el - presente” 

otjeto social (ARTICULO CUARTO.- El plazo de duración de la 

-03 1 

A emita ra aa atada tr d 7 Compañía es de noventa y nueve “años, contados a partir de la $ 

os 4 oo 
adiós dpi ltda UE E 

o QUINTO.- El capital social de la Compañía es de DOS MILLONES” 

na Y IAN MA 

a - A ma 

LO CT LS A A md arras at genso 
LL PULL, uoido en 002 15 “acciones 0 dinar +85 4 NOMRMIVa e g 1173) 

4 

inátvisibles, de un valor nominal de un mil“sucres cada una Los X Ju0O: 

títolos. será suscritos por el Presidente y Gerente de la Compañía - 
o, o , 

Cada acción liberada úe un mii sucres dará derecho a un voto“En las 

decisiones de Junta Generat/las. no liberadas lo darán en proporción a 

qu valor pagado “ARTICULO SEXTO.- Para todo lo concermente a pas . ió 

ndo “> vaserva legal Y tramofororeia pérdida O destrucción de 

acciones, buncformanión y Murión: y liquidación y todo: aquetlo—que ==" Ay tin Lo 

en estos estatutos no se decima, se estará a lo que dispone la Ley -. 
y 

Comuosñicas. Las wilidades serán repartidas en proporciónóal valor . . AD ¿ed LS 

o - 
Kn 
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Dar 3. at ea Ta farra no tliantrrarto ar : A 
MACU oTE as Cana am. Ya A oimbaiúa se Giscivera Pl o. yuri 

momerto w por cualquier rmotivo, sí la Junta Coneral de RS FF“ 
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se reunirán en el domicilio principal /de la Compañía. Nó Las Juntas - 

Generales Ordinariss/£o reunirán por lo menos una vez al año dentro” ena de 2 Li al F 

3 + to Ae rc ra 4 a FEyalimial% A E A 
to 102 Wes lirica publeniores la finalización de ejercició económicol 

rara considerar los asuntos especificados “en los 2 la 4 
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domicilio principal de la Compañía con acia “e * o: dón-—for 

lo menos el día fijado parala reunión, con el lugar día, 

tua y objeio de la Juta-"ARTICULO DECIMO.- El quórum para... - 

    

¿as Juntas Generales será el concurrente que represente por lo menos” 

la mitad del capital pasado/8u._nrimera convo catoria=? con el número 
á el - - 

  

de accionisizs presentes al momento,_$%s la segunda “convocatoria, 
- 

vetsendo expresarse ari en le referia rsruscatoríia A £RTICULO 

TATI Sd MAMA PA ETA Za arar tri a mn ibas es tn ciclo Tamer. Las roctiriónes de les hintas Generales se  - 

daros " a a z ¿ 1 : . Apr Y. ta 
API? 1 11 UA QM q «ADAL ALIAA $4 E pmaran nor rasworía de votos del canjtal pagado ror3vrrente “2 da 

bolencionos se cumarin Ca la. 

    

amaron 2d ia dera o do Rus a Le sonbrrrrmda ano yer Al Presidente y al Gerente de la Compañía, de contormudad



T 
a Uco, 04 

con la Ley y señzlar sus remuneraciones; 0) Conocer y aprobar 

amalmente el Balance General de Estados de Pérdidas y Gánancias de 

la Compañía; e ) Disponer el reparto dé utilidades, amortización de 

perdidas y fondo de reserva legal; d) Résolver sobre el aumento 0 

disminución del capital, prórroga o disminución del plazo” de la 

  

Compañía; e ) Resolver sobre la disolución anticipada de la Compañía; 

Y 1) Todas las demás atribuciones que le concede la Ley y los 

presentes Estatutos Sociaies<ARTICLO DECIMO TERCERO, La 
Y o ., e0: LA 

AS administración y representación legal de la Compañía estará a cargo 

Oo del Presidente y del Gerente, los cuales podrán ser o no accionistas 

  

21 
y a riera : La o Y 

de la rusma, quienes la representarán judicial y extrajudicialmente “en 

    

  

forma individual, durará 

seran elegidos por la Junta fal de Accionistas. Las facutades de 

los administradores serán las contempladas en los artículos doscientos 

o noventa yy cinco, trescientos cinco y otpes de la Ley de Compáñias.- 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- Las fiscalización y control de la 

Compañía estará a cargo de un Comisario-elegido por la Junta 

General úe Accionistas, quien tendrá las facuitades y deberes que le- 

Lo A concede e imperio Lo, ll Dun hi  _— _— _>EE_Á— 

co TERCERA.- El capital de la Compara=ha cido totalmente suscrito 7 a 

    

sado en un veimticinco por ciento de la -siguiento manera: señor 
— 

Boctor rge Pino Wernaza, ha suscrito |un mil novecientas noventa y 

seis_( 19% ) acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

Y a 
> A 

    

cada una y ha pagado en dinero en efectivo-la suma de cuatrocientos 

noventa y nueve milsucres; señor Rafael Brigante Guerra, ha suscrito 

| una (1) acción ordinaria y nominativa de un mil sucres y ha 

” 1? 4 ia y Mies pro pe 
pagado BRA EN 2 HUA ao e doscientos cincuenta sucres; 

2%. ma 7 mor a hAnfi hr emmopitas a señor abogado Jue dueyuin Febres Cordero Molina, ha suscrito juna



.— 

bs 

bo
no
, (1) acción ordinaria y normativa de un nal sueres y ha paguóo en 

dinero en efectivo la suma de doscientos cmcuenta sucres; señor 

licenciado Gonzalo Baquerizo Plaza, ha suscrito] una (1 ) acción 

"4
 ordinaria y nominativa de un mil sucres y ha pagado en dinero en 

efectivo, la suma de doscientos cincuenta sucres; y, la señorita Rocío 

Valencia Borbor, ha suscrito (una ( 1 ) acción ordinaria y nominativa 

ue um dul sueres y ha pagaóo en dinero en efectivo, la suma de 

ocecientos cincuenta sucres “En consecuencia se encuentra totalmente 

suscrito el capitl de la Compeñía “y pagado en un veimmticinto por 

ciento caúa “na de laz acciones suscritas, “obligándose los accionistas a 

pagar el capital surerite/y no pagado en el plazo de dos añog 

coniaócs 4 parir de 1 inccripción de esta Escritura en el Registro 

iercanmi. Las entera ¿o dinero referidas “«én esta cláusula constan 

del Certificado Ae L. ¿vación de Capital que se adjunta El doctor 

Jorge Pino Verna yio el abogado Joaguín Febres Cordero Údolina 

quedan autorizados a realizar las gestiones necesarias a fin de que la 

Compeñía quede legalmente constituida, incluyendo la facultad de 

convocar a Primera Junta General de Arce=nictas, asi como/á obtener 

el Registro Unico *-= "e-vtribuyentes.-—-..- 0 —_-—- 

/ Anteponga y agregue, usted señor Notario, AS demás formalidades 

rara la compieta validez y perfésionamiento del presente infírumento 

publico.- Firmado: destor Jorge-Pino Wernaza- Registro número: 

  

codtecientos velalitrez. ¿A qq AA — 

«¿dueña acregado: la cuenta de integración de capital. o 

Rasta <quí la rra y su documento habilitante gado, todos loz 

cudies en a nusmo texio, quedan elevados a escritura pública- Yo, el 
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 Notario, doy fe qua, después Áe h en alta $, toda 

esta escritura pública, los comparecientes, éstos la aprueban F / 
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GUAYAO VtL 

ql 454 y B, Moreno 
Pcia. 312900 
Casilia de Correo 5820 
Telex 43118 Bkolan ED 

CERTIFICACION 

Guayaquil, 27 noviehbre de 1.991 a 

  

do S. A., Sucursal en Guayaquil, certifica 

sus libros a la cuenta de Integración de Capi- 
    

    
El Banco Holandés 

haber dado apertura 

tal de la Compañía NALIERA DE SERVICIOS MARITI: DS AVES 

Compañía que está en formación, con un depósito inicial de 

s/. QUINIENTOS MIL 00/100x.x.x.x (en letras), efectuado por parte de: 

Shebñe. JORGE PI VERRAZA / S/. 499 000 - 
SR AB IOPQUIN FEBRES CURDERE MN DLE? OS 250% o 
227. ROSIO VELERCIS. BURBORS.... a 2 po 
SR. RAFAEL BRIGLATE GUERRA Y 250y- 
SR LID. -GUNZALO-BAQUERIZO- PLAZA AS OS 

TOTAL DEPOSITADO... s/.. 0 

Esta cantidad será mantenida por el Banco hasta cuando finalicen 
los trámites previstos por la Ley para la constitución de las Socie- 

dades Anónimas y los representantes legales de NAVIERA DE SERVICIOS o 

MARITIMOS (NAVESMAR) S.A , nos presenten copias de la escri- 
tura de constitución de la compañia y de sus respectivos nombramientos 
debidamente inscritos en el Registro Mercantil, así como también la 
autorizatióim UViviguio pur 2 Tuperintendencia de Compañias. 

La presente certificación no es negociable y se la emite sola- 
Maa An om mente para los efectos determinados en la Ley de Compañias cn ct 0 

se refiere a la Integración de Capital Social. 

Muy «Ftentamente. 
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suscriben co mmnizo, el Moterio, en un solo WE 6 
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. ( 18 

ar A E l 
(E Recs Oj DR. JORGE PINO VERNAZA 4*5 ve j 

Xx Na a] 

CS CO 0900843277 

CEPTYOT 186-662 

L 
AÁZS e er LD y core A 

RAFAEL BERISANTE-GUERRA —-- A 

CE... 090888530-4 

CERT.VOT. 045-223 

5 

Spas Haas Latlao 
AB SE AQUIN FEBRES CORDERO MOLINA 

CE. 0909014375 

CER.VOT. 111-227 y | 

LCES o ¿oo PLAZA 

0900843277? 

CERTVOT. 186-062 
No RÉ 

Bota zz £ 
ROCI VALÉNCIA BORBOR .. 

CL. 0906803119 

ERTVYOT. 136-061 

EL NOTARIO, 

AS 
ADC tits LLUÁRDO ALBERTO FALQUEZ AYALA.     

  

Se ótorgó ante mí; y en fe de ello, confiero—” es-



IT 
te TERCER TESTIMONIO, en Cinco fojas útiles, que sello y 

firm en la ciudad de Guayaquil, a los cuatro días - 
A A a 

del mes de diciembre de mil novecientos noventa y uno f— 

fb. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
7 NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

DY 7E:_ ue en enta fecha ', 11 rargen de la matriz corrrapondiente,en curpli - 

niento a lo dispuesto en el Artículo Cezundo, de la Tesalución No.92-2--1-1-0000 

147,4e fecha veintiuno de enero de níl novecientos noventa y dos, de la Su -.. 

ptrintendencia de Cosra fas en Guayaquil, tonf nota de la aprobación de la 

eonstituci“on Je la compa fa NAVIERA DE SERVICIOS MARTPIMOS ( NAVESMAR) S.A. 

Guayaquil, enero 21 de A 

  

lb. EDUARDO PALOJEZ AYALA 
ARO SEPTIAO DEL 

  

CERTIFICOS Que En cunpliniento de lo ordenado en la Resolución Nímero 

92-2-9=2-0000147, dictada el 21 de insro de 1.992, por el Jubintenden» 

te de Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil , 

queda inscrita esta escritura, la misma que contiene la CONSTITUCION des 

MAVIERA DE SERVICIOS MARITIMOS (MAVESMAR) S.A. de fojas 4.273 a 4.281, 

nónero 1.519 del Registro Mercantil y anotada bajo el nímaro 2.317 del 

Repertorio.» Guayaquil,cinco de Marso de mil novecientos noventa y dose» 

El Registrador Mercantil .- 

_ADC A > 
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Rogitrador Marcamtit del Cómión Guayaquil
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O, UL vO Y 
PICOS ue con fecha de hoy, queda archivada una copia muténtica 

de esta escritura, en cumplimiento de lo ardenado en el Decreto 

$ 733 dictado el 22 de Agosto de 1.973 por el PRESIDENTE DE LA= 

REPUBLICA, publicado en el Registro Oficial + 878 del 29 de Agog 

to de 1,973 .- Guayaquil, cinco de Marso de mil novecientos no» 

venta y dos e- El Registrador Mercantil ¿e    

     AB. HECTOR MIGUEL AL 

Rogitrador Mercemtii del 
e 

CRRTIFICOS Que con femha de hoy, Queda archivado el CERTIFICADO 

DE APILIACION A LA CAMARA DE COMERCIO DE GJAYAQUIL, otorgedo a 

favor de NAVIERA DE SERVICIOS MARITIMOS (NAVESMAR) Sedo e» GAsibo 

yaquil, cinco de Margo de ni] novecientos noventa y dos .- El Rg 

gistrador Mercantil .» 

 


